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VEA EN ESTA EDICION 
 

• MENSAJE DEL PRESIDENTE 

• TARIFA ACTUAL 

• PROPUESTAS  - FIRST MEDICAL, TRIPLE S Y HUMANA 

• TARIFAS  LEY 95 

 

NO LA TIRES.  

LEELA, DISCUTELA, ANALIZALA 

LA CHISPA 
MENSAJE DEL PRESIDENTE 

Estimados compañeros y compañeras: 

 

Después de varios años sin muchos cambios, First 

Medical ha sugerido cambios en las tarifas y deduci-

bles del plan médico que ustedes disfrutan en este 

momento.  Estos cambios se deben al aumento en la 

utilización de medicamentos y de los servicios médi-

cos. 

    

Le incluimos las tarifas actuales, la nueva propuesta 

de First Medical y las propuestas que nos han someti-

do Triple S y Humana .  Además, le incluimos las 

tarifas actuales bajo Ley 95.  Bajo Ley 95 cada uno 

de ustedes puede seleccionar un plan de salud sin ne-

cesidad de que el Sindicato de Bomberos sea el me-

diador como lo somos actualmente.  Lo que sucede es 

que los precios son demasiado altos. 

 

Incluimos también una hoja en la cual cada uno de 

ustedes seleccionará la oferta de plan médico que 

desea .  La misma deberá entregarla a su delegado o 

devolver a nuestras oficinas no más tarde del 12 de 

marzo de 2019. 

Las alternativas son las siguientes: 

 

Primero, debe seleccionar si desea permanecer con 

First Medical.  Segundo, si no desea First Medical, 

debe escoger una de las propuestas presentadas, Tri-

ple S, Humana o Ley 95 (propuesta que ofrece el pa-

trono donde cada uno escoge el plan que desea tener.  

 

En este momento en que redactamos esta notifica-

ción, aunque el gobierno se propone reducir la apor-

tación al plan médico en $75.00 (o sea de $200.00 a 

$125.00), no se nos ha notificado nada al respecto.  

Por lo tanto, las negociaciones aquí expuestas están 

basadas en la aportación de $200.00 que hace el pa-

trono a su plan médico. 

 

Cualquier duda sobre este asunto puede comunicarse 

con su delegado, con el Dr. William Chaparro u ofi-

cial del SBU. 

 

Después de una ardua negociación con los planes mé-

dicos les presentamos a continuación las propuestas 

logradas. 

MODELO HOJA DE SELECCIÓN  

FIRST MEDICAL SUGIERE NUEVAS TARIFAS Y DEDUCIBLES 

SBUPR - Carretera 466, km 1.8 Barrio Guerrero Aguadilla, PR  787-891-4768 

NOTA:  SE LES RECUERDA QUE ESTE ES UN PLAN ÚNICO, Y QUE LA PROPUESTA QUE SELECCIONE LA MAYORÍA DE LOS SOCIOS, 

SERÁ LA IMPLEMENTADA Y SE REQUIERE LA PARTICIPACION DEL 75% DE LA UNIDAD APROPIADA.  

END-2019 

Ley 95 - Prossam 
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FIRST MEDICAL—TARIFAS ACTUALES Ley 95 - First Medical 

END-2019 END-2019 
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PROPUESTA FIRST MEDICAL  Ley 95—Triple S 

Categoría 

Cubierta Básica 

+ Dental + Farmacia 

+ Gastos Médicos Mayores 

Cubiertas Opcionales 

Vida 
Cáncer Con 
Vida 

Individual $278.00 $2.20 $6.00 

Pareja $556.00 $2.20 $10.00 

Familiar (3 o más) $834.00 $2.20 $10.00 

  

Dependientes Opcionales 
Cubierta 

Básica + Dental + Farmacia2 

Cubierta Opcional de 

Gastos Médicos Mayores 

Dependiente opcional menor de 65 años $348.00 $17.00 

Dependiente opcional mayor de 65 años sin 
A+B Medicare 

$842.00 $42.00 

Complementaria Medicare 

Categoría Cubierta Base 

Cubiertas Opcionales 

Farmacia 

ELA Diaman-
te2 

Plan de Farmacia 
Individual2 

Dental 

Dependiente Opcional $131.00 $180.00 $195.00 $12.00 

Seguro de Vida Para Pensionados Vida2 

Retirado hasta 64 años (Beneficio de $5,000) $51.50 

Retirado 65 hasta 69 años (Beneficio de $4,000) $41.20 

Retirado 70 hasta 74 años (Beneficio de $3,000) $30.90 

Retirado 75 años o más (Beneficio de $2,000) $20.60 

[1/4/2018] 

Triple-S Salud Primas 2018 ELA Diamante 

Primas para Empleados y Pensionados Gubernamentales 

sin Medicare A+B o con Parte A solamente 

Certificado en 2 de enero de 2018 

Estas primas no consideran la deducción por aportación patronal. 

1. La cubierta de farmacia es acreditable a la Parte D de Medicare. 
2. La cubierta de seguro de vida ofrece seguro básico de $5,000 y $5,000 adicionales por muerte accidental.   

3. La cubierta para los asegurados se reduce a partir del cumpleaños 65 y cada cinco (5) años subsiguientemente, en un 35%. Para asegurados 
mancomunados que deseen la cubierta de Vida para su cónyuge el costo total será $4.40 por ambos 

4. Cubierta sólo para empleados activos menores de 65 años.  

5. Triple-S Salud le ofrece servicios dentales básicos opcionales. 

END-2019 END-2019 
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PROPUESTA TRIPLE S PROPUESTA HUMANA 

HUMANA NO BRINDA SERVICIOS AL GOBIERNO BAJO LEY 95 

END-2019 END-2019 


